
Año LV. Viernes 20 de Abril de 1888. Núm. 94.

pUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

la Administración del Bo
de Misericordia1 mprenta de la Casa-Hospicio 

toiSoTu?mn^^ fuera Podrán hacerse re

letra do fácil cobro libranza del Tesoro ó

86 r6miti^ franqueada =»6al de dicha lmprenta D Ca.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^^ERKmico SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

del Gobier- 
des, 'sde que se nühV1 n Ca*la caPilaldeProvin- deS]nOcUatru días .in?,’ an oflc*almente en ella, y 

Pmtiués Para los demás pueblos 
irovinc»a- (.Decreto OeíSde Nouiem*

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
^SIDIMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I) Ia Regente
SU -Augusta Real Familia con- 

n sm novedad en su importante salud.

_____  ^aceta I8 Abril 1888.)

..SECC£ON SEGUNDA.
,Oli||il1^ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

I Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

sep° d ^0Si&res* ■^’ca^es’ Guardia civil, Cuer- 
i'^i Anf1'1-1 V vigi*üricia y demás dependientes 
vSllreso< r’1* a-’ Proce(lan á la busca y captura de 
LMa8 ru^aa°8 de Mancha Real, cuyos nombres 

g RPosiciónPre8aU continuación, poniéndolos á

AFril de 1888.—El Gobernador, 
ue Montes.

|3ht0, • , Mos-
de an^rez Bobadilla, natural de Velez Má- 

V^aaiipt.111?8’ so'ler°i Weva sombrero hongo cla- 
xhbtal' 6 C rra Con coderas negras, chaleco oscu-

Gardillo aja ue^ros> alpargatas.
^Ugn )0,i!7atUra de ^dlar del Rey, provincia 

o , ue j 7 anos, soltero; viste sombrero claro 

hongo, chaqueta y chaleco de paño negro, panta
lón de lana y borceguíes.

Ildefonso Fernández Mascuñana, de 25 años, sol
tero; viste sombrero claro, chaqueta y chaleco blan
cos, pantalón oscuro de tela de verano y alpargatas.

SECCION QUINTA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LÉRIDA.

COMISIÓN PEMANENTE.

En virtud de acuerdo de la Excrna. Diputación de 
esta provincia, ha de proveerse por concurso la pla
za de Director ae caminos, carreteras y canales pro
vinciales, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, entre los que reunan la condición de ser Inge
nieros de caminos ó Ayudantes de Obras públicas.

Por tanto, los que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría de la 
misma dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación de la presente en la Gaceta y Bo- 
leti/ixe^ ojiciates^ acompañando sus respectivas par
tidas de bautismo, certificación de buena conducta, 
de no tener impedimento para el ejercicio del cargo, 
títulos, méritos y servicios.

Lérida 17 de Abril de 1888.—El Vicepresidente, 
Antonio Agelet.—P. A. de la O. P., el Secretario^ 
Carlos Nadal Ballester.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 643
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

la -^ante cn la Multad de Medicina de 
deferí ^.'rsidad de Valencia la cátedra de Anatomía 
anual dpV^nnErnb^iología, dotada con el sueldo 
conerr. 3-500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
de o h.so’kcon,arre^l0 á lo dispuesto en la ley de 9 
de 15 am¿re 06 1857’ en el art- 2-° del reglamento 
30 dp Ne !-neri0 de ^''0 y 3." del Real decreto de 
esfp n ‘ 0VIembre de 1883. Pueden tomar parte en 
cnifnj011' ,11S° 1OS Catedráticos numerarios de Fa
do s,ebahen comprendidos en el mencioua- 
ánLp ^ °fíde re?lamentoci y 108 Auxiliares 
Octubre art 4'° de‘ Ke“' deCret° de 24 de 
cuentan 6 ,siemPre que unos y otros se en- 
Profp^i ‘ 6in Pose81dn de los títulos académicos y 
1 fonales correspondientes.
tadas15^131^0^® d^b^^áu sus solicitudes documen- 
Rectn/A n- ülrección general por conducto del 
Va» e/ i ,ieCtür- del establechniento en que sir- 
desde 1» , m820 improrrogable de un mes, á contar 

Se^ún V*Jj.cación de este anuncio en la Gacela.
dlSpuestoenel arL 41 del expresado 

^Qlelinpo 0/- ^Sle anuucio debe publicarse en los 
fictos las Provincias y por medio de
enseñanryQ 1 I x,os. establecimientos públicos de 

las t - i1 ^i011, 10 cual se advierte para 
se verjV 'j^des respectivas dispongan que así 
8ente. iUe desde luego sin más aviso que el pre- 

Pld> Enúfio de F1 Director gene-

DE LA S. H. y M. B. CIUDAD DB ZABAGÜZ1
ha ser^Hn61*^0 ^el actual, esta Corporación se 
PUesto nnr a Z?r a 8.usPensión que se había im- 
i 6ePuhm. C° ?car Piastras, verjas y cruces sobre 
demia de ] ¿oPde Ios Q116 murieron durante la epi- 
z^ti'cos- y ®e dallan en el departamento de 

condición de que la remoción
^r aquA|| ’n ' e tmrraé que hubiera de hacerse para 
tetros US’ 8e hmite á una profundidad de 20 cen- 
Lo os como máximum. ‘

? 9ue ten t publica para que los interesados, tanto 
a ndos Preseutada instancia pidiendo los ih- 
g* drnil60s. como los que desde ahora los

1» .L< sohcitarlós desde luego, y se les ex- 
<Ue oDorfH?"Slgulente hcencia mediante el arbitrio 

se les señale.
V,í,óh de v d,e Abril de 1888.-É1 Presidente, 
^^ara q  arauda.—De acuerdo de S". E., Pedro 
x secretario.

^___^ECCION sexta.
de este pueblo, asociado de un 

a. e ha acordado cu-
1888-RumientO de.conr,nmos i' recargos para 

V’ Pero en,""' ' Por ^edio del repartimiento veci- 
^ntar ln ° ^evai4° ú efecto se hace preci- 

s conciertos gremiales y arriendo, ha 

señalado para celebrar las subastas consiguientes 
los días 26 y 29 de los corrientes, á las once de sus 
respectivas mañanas, cuyos actos tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, en cuya Secretaria se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones que han de 
servir de base.

Zuera 18 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, Anto- 
1110 Ineba.

No habiendo producido electo por falta de licita- 
dores la subasta celebrada en el día 15 del mes ac
tual para el arriendo á venta lilire de todas las es
pecies de consumos de 1888-89, so anuncia una 
segunda que tendrá lugar el 22 de ios corrientes, á 
las diez de su manana, sirviendo de base el mismo 
tipo y pliegos de condiciones que han servido para 
la primera.
n bal?;adr¿d 17 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
r. o. M., Pedro Contreras, Secretario.

Sin efecto por falta de licitadores la subasta cele
brada en esta villadel arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos sujetas al impuesto para 
el ejercicio de 1888-89, se anuncia la segunda su
basta que tendrá lugar el día 26 del actual, de diez 
á once de su manana, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones, de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Calcina 16 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Marco.—Andrés Gil, Secretario interino.

No habiendo tenido efecto la primera subasta pa
la el arriendo á venta libre de todas las espeéies de 
consumos para el próximo ejercicio de 1888-89, se 
anuncia la segunda y última para el día 29 de este 
mes, á las diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial.

La Zaida 18 de Abril de 1888.—El Alcalde, por 
orden, Romualdo Escuer, Secretario.

Según acuerdo del Ayuntamiento de mi presiden
cia y contribuyentes asociados, el día 24 del actual, 
á las diez de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies de consumos du
rante el ejercicio próximo de 1888 á 89, mediante 
subasta pública y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Málpica 14 de Abril de 1888 —El Alcalde, Do
mingo Campos.—P. S M., Rafael Suñén, Secre
tario. .

La matrícula de subsidio industrial y de comercio, 
formada por el Ayuntamiento de este pueblo, y el 
apéndice al amillaramiento que hade servir de base 
ai repartimiento de contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1888-89, se hallarán ex
puestos al público desde esta fecha, y por el término 
de 15 días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán presentarse reclamaciones 
por aquellos que se crean perjudicados.

Mezalocha 16 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ma
nuel Jaime.

M.C.D. 2022
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Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1885 á 86 y 1886-87, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de 15 días, á fin de que las 
personas que lo tengan por conveniente puedan exa
minarlas y presentar las reclamaciones que crean

Saiillas de Jalón 18 de Abril de 1888.—El Al
calde, Sixto Rosel.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia procedente de causa formada en este Juz
gado contra Gregorio Roba Ramírez sobre atenta
do, he acordado sacar por segunda vez á la venta 
en subasta pública, con la rebaja del 25 por 100 
del importe de la tasación, las fincas siguientes:

Un campo, sito en términos de Villamayor, par
tida de Laberca, de cinco hanegas de tierra: tasado 
en 175 pesetas: .

Otro campo-viña, en iguales términos, partida 
Fafonda, de tres hanegas: tasado en 185 pesetas; y

Una viña en los mismos términos, partida del 
Saso, de dos hanegas: tasada en 115 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del Juz
gado municipal de Villamayor, he señalado el día 
12 de Mayo próximo viniente, á las diez de la ma
nada; advirtiendo que para tomar parte en la su
basta es de necesidad depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del importe de las 
fincas, y que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del valor dado á las 
fincas en tasación.

Dado en Zaragoza á 16 de Abril de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por su mandado, Bi
biano Pérez, Habilitado.

Belchite.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que para el cobro 

de costas de causa contra Manuel Gil Borao, sobre 
lesiones, he acordado la venta en pública subasta, 
bajo el tipo de su tasación, de los bienes siguientes:

L° Un campo, secano, sito en Letúx, partida 
del plano déla Muela, de cabida una hectárea, 
61 áreas, 64 centiáreas; linda por E. con Gregorio 
Clavería, por S. con Rudesindo I ello, por P. con 
Rosa Artigas y por N. con camino: tasado en 60 
pesetas. .

2.° Otro, con olivos, en igual término, partida 
de la acequia Nueva, de 10 áreas# 72 centiáreas; 
linda por E. con Antonio Tena, por S. con Inocen
cio Peguero, por P. con José Artigas y por N. con 
Gregorio Tena: tasado en 50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 7 
de Mayo próximo y hora de las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 17 de Abril de 1888.-Jenaro 
Cuesta. —1). S. O., Antonio Sancho.

Salamanca.
D. Tomás Marcos Brozas, Juez de instrucción inte

rino de Salamanca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel Domingo Gil, natural de Zaragoza, 
de 41 años de edad, encuadernador, soltero, vecino 
de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que en ei 
término de 10 días, contados desde la inserción ae 
la presente en la Gaceta ele Madrid,, comparezca en 
la cárcel pública de este partido para notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida contra el mismo 
y otros eobre robo de relojes; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Se interesa así bien á todos los individuos de i» 
policía judicial, procedan á su busca y captura, po
niéndolo si fuere habido á disposición de este Juz- 

^Saíamanca 13 de Abril de 1888.—Tomás Marcos 
Brozas.—Julián Mancebo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Mariano Casado Aguilera, Capitán del regi
miento infantería de Gerona, núm. 22, y FisC» 
del segundo batallón del mismo:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo" contra el cabo primero de la tercera compa 
ñía del expresado batallón y regimiento Juan Garóia 
Gómez, hijo de Antonio y de Cándida, natural 
Madrid, parroquia de San Marcos, avecindado en 
Almadén, provincia de Ciudad Real, de estado so 
tero, su estatura un metro 640 milímetros, de pe 
negro, ojos del mismo color, barba poca, coloi tri^ 
gueño, aire marcial y quinto por el reemplazo 
1885, he dictado auto de prisión contra el mi^ 
por haber cometido el delito de primera deserci 
y para que pueda tener efecto he dispuesto la 
blicación de la presente, en cuya virtud cito, Ha 
y emplazo al referido Juan García Gómez, pai a 
en el término de 10 días, contados desde la pu» 
ción de esta requisitoria, se presente en el cas i 
de la Aljafería de esta Plaza, donde se halla acu 
telado su regimiento: bajo apercibimiento que ac 
comparecer en el término expresado será dec a ‘ 
rebelde, y encargo á las Autoridades de todas ‘ 
ses que tan luego como tengan noticia del para 
del procesado antes nombrado, procedan a coi^ 
tuirlo en prisión y ordenen su conducción co^ 
correspondiente custodia al citado cuartel ) 
disposición. ,

Zaragoza 13 de Abril de 1888.-Mariano Da ..o 
Aguilera.—Por su mandato, el Secretario, 11 
Par rado.____________________ __________—

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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